
NNüF@RME DIE C@MN5ARE@

6uoyoqu r, 30 de abrl del ¿ 013

.'
5'n otro po.riculd.. h¿ s¿.ibo og.odec erdo d us'ed por elopoyo b¡i¡dddo o r¡

oERENTE 6ENERAL

D¿ r11is ¿óñsiderdcio¡€s:

De co¡forr¡idod co. los disposicio¡¿s L¿gales y Estqrutqrios vlge¡tes. pongo d su

conocimie¡to. ¿l i¡fome de ld dctividdd d¿ lo Conpdñíd durant¿ ¿l ¿je.¿ic¡ó

ecó¡ómico que t¿r¡ni¡ó ¿l 3! d¿ dici.tl5r¿ d¿l2.012, tl¿ lo compoñíq de¡oñinodq

D¿bi¿¡do informor 9!e lo Conpoñía dentro d¿l p¿riodo ecó^ót¡ico 2.a72, ho

f¿nido dcrieidad producto d¿l olguil¿r de d¿púrrom€nios, dentro de los

pqráietos ¿srobl¿cidos en los Esraturos Sociqles de lo Compoñío. Por ¿l cuol los

.ifrds que se consigno¡ e¡ los fonnulo.ios estdbleci¿os por lo sup¿rihr¿hd¿¡cio

d€ Compoñíos los ¡risnos que se o.¡lsio¡ ¿ No¡mqs l¡te.nociondles d€

Iñfo.inocidn Finoñci¿rd (NIIF), pd. ¿l cuoJ di.hos Esfúdos Fiñ c¡¿ros s¿

pres¿nton en los térhinos señq qdos en los resp¿ctilos forr¡llor¡o3.
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